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1. OBJETO 

Este documento, tiene por objeto establecer las condiciones y requisitos mínimos 
para el suministro, montaje, acabado e inspección de las instalaciones eléctricas 
de baja tensión amparadas en el presente proyecto. 

2. ALCANCE DEL TRABAJO  

La presente documentación, no pretende recoger todos los elementos 
componentes de la instalación; es responsabilidad del Instalador que los mismos, 
estén de acuerdo con las técnicas más avanzadas y el cumplimento de la 
Normativa aplicable. 

Todos aquellos trabajos, materiales y servicios en general, no expresamente 
indicados en esta documentación, pero necesarios para el correcto 
funcionamiento de cada uno de los subsistemas componentes, serán indicados e 
incluidos por el Instalador. 

Cualquier descripción o excepción para el Instalador, será indicada y sometida a 
la aprobación de la Dirección Facultativa. 

3. PRESCRIPCIONES GENERALES 

El presente pliego, conjuntamente con los documentos que forman este proyecto 
y demás documentos requeridos en el Art. 107 de la Ley 30/2007 de 30 de 
octubre de Contratos del Sector Público, y en el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, forman el proyecto que servirá de 
base para la ejecución de las obras. 

Se redacta el Pliego de prescripciones técnicas, a efectos de regular la ejecución 
de las obras definidas en el presente proyecto promovidas por el INVIED; no 
obstante prevalecerá la aplicación del “Pliego de prescripciones técnicas 
generales para obras en el ámbito del Ministerio de Defensa” aprobado por 
Orden del Ministerio de Defensa 79/2001, de 20 de abril. 

4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DE EQUIPOS Y MATERIALES 

Las características técnicas de los equipos, cumplirán con lo que se especifica 
en los documentos del proyecto. 

Los equipos se instalarán de acuerdo con las recomendaciones de cada 
fabricante. 

Todos los motores, controles y dispositivos eléctricos, suministrados de acuerdo 
con este proyecto, estarán de acuerdo con las Normas vigentes. 
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Todos los materiales y equipos empleados en esta instalación, deberán de ser 
de la mejor calidad y standard de fabricación normalizada, nuevos y de diseño en 
el mercado mundial, salvo otra especificación. 

Todo el equipo deberá estar colocado en los espacios asignados y se dejará un 
espacio razonable de acceso para su entretenimiento y reparación. El Instalador 
debe verificar el espacio requerido para todo el equipo propuesto y que en 
general, esté en consonancia con lo indicado en la Normativa vigente. 

5. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN 

5.1 GENERALIDADES 

Todos los materiales empleados en la ejecución de la instalación tendrán, como 
mínimo, las características especificadas en este Pliego de Condiciones, 
empleándose siempre materiales homologados según las normas UNE citadas 
en la instrucción ITC-BT-02 que les sean de aplicación. 

5.2 CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

5.2.1 Línea general de alimentación 

Los conductores a utilizar, tres de fase y uno de neutro, serán de cobre o de 
aluminio, unipolares y aislados, siendo su nivel de aislamiento de 0,6/1 kV. La 
sección mínima de dichos cables será de 10 mm² en cobre o 16 mm² en 
aluminio. 

Según ITC BT 14 en su apartado 1 las líneas generales de alimentación estarán 
constituidas por: 

· Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 

· Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

· Conductores aislados en el interior de tubos de montaje superficial. 

· Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo 
se pueda abrir con la ayuda de un útil. 

· Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma 
UNE-EN 60.439 - 2. 

· Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de 
fábrica, proyectados y construidos al efecto. 
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Todos los conductores serán no propagadores de incendios y con emisión de 
humos reducida s/ UNE 21.123 parte 4 ó 5. 

5.2.2 Derivaciones individuales 

Según ITC BT 15 en su apartado 1, las derivaciones individuales estarán 
constituidas por: 

· Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 

· Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

· Conductores aislados en el interior de tubos de montaje superficial. 

· Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo 
se pueda abrir con la ayuda de un útil. 

· Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma 
UNE-EN 60.439 - 2. 

· Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de 
fábrica, proyectados y construidos al efecto. 

Los conductores a utilizar serán de cobre, unipolares y aislados, siendo su nivel 
de aislamiento 450/750 V. Para el caso de multiconductores o para el caso de 
derivaciones individuales en el interior de tubos enterrados, el aislamiento de los 
conductores será de 0,6/1 kV. La sección mínima de los conductores será de 6 
mm² para los cables polares, neutro y protección. 

Según la Instrucción ITC BT 16, con objeto de satisfacer las disposiciones 
tarifarias vigentes, se deberá disponer del cableado necesario para los circuitos 
de mando y control. El color de identificación de dicho cable será el rojo, y su 
sección mínima será de 1,5 mm². 

Todos los conductores serán no propagadores de incendios y con emisión de 
humos reducida s/ UNE 21.123 parte 4 ó 5. 

5.2.3 Circuitos interiores 

Los conductores eléctricos empleados en la ejecución de los circuitos interiores 
serán de cobre aislados, siendo su tensión nominal de aislamiento de 750 V. 

La sección mínima de estos conductores será la fijada por la instrucción ITC BT 
19. 

En caso de que vayan montados sobre aisladores, los conductores podrán ser 
de cobre o aluminio desnudos, según lo indicado en la ITC BT 20. 
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Los conductores desnudos o aislados, de sección superior a 16 milímetros 
cuadrados, que sean sometidos a tracción mecánica de tensado, se emplearán 
en forma de cables. 

5.3 CONDUCTORES DE NEUTRO 

La sección mínima del conductor de neutro para distribuciones monofásicas, 
trifásicas y de corriente continua, será la que a continuación se especifica: 

Según la Instrucción ITC BT 19 en su apartado 2.2.2, en instalaciones interiores, 
para tener en cuenta las corrientes armónicas debidas a cargas no lineales y 
posibles desequilibrios, la sección del conductor del neutro será como mínimo 
igual a la de las fases. 

Para el caso de redes aéreas o subterráneas de distribución en baja tensión, las 
secciones a considerar serán las siguientes: 

· Con dos o tres conductores: igual a la de los conductores de fase. 

· Con cuatro conductores: mitad de la sección de los conductores de fase, 
con un mínimo de 10 mm² para cobre y de 16 mm² para aluminio. 

5.4 CONDUCTORES DE PROTECCIÓN 

Cuando la conexión de la toma de tierra se realice en el nicho de la CGP, por la 
misma conducción por donde discurra la línea general de alimentación se 
dispondrá el correspondiente conductor de protección. 

Según la Instrucción ITC BT 26, en su apartado 6.1.2, los conductores de 
protección serán de cobre y presentarán el mismo aislamiento que los 
conductores activos. Se instalarán por la misma canalización que estos y su 
sección será la indicada en la Instrucción ITC BT 19 en su apartado 2.3. 

Los conductores de protección desnudos no estarán en contacto con elementos 
combustibles. En los pasos a través de paredes o techos estarán protegidos por 
un tubo de adecuada resistencia, que será, además, no conductor y difícilmente 
combustible cuando atraviese partes combustibles del edificio. 

Los conductores de protección estarán convenientemente protegidos contra el 
deterioro mecánico y químico, especialmente en los pasos a través de elementos 
de la construcción. 

Las conexiones en estos conductores se realizarán por medio de empalmes 
soldados sin empleo de ácido, o por piezas de conexión de apriete por rosca. 
Estas piezas serán de material inoxidable, y los tornillos de apriete estarán 
provistos de un dispositivo que evite su desapriete. 
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Se tomarán las precauciones necesarias para evitar el deterioro causado por 
efectos electroquímicos cuando las conexiones sean entre metales diferentes. 

5.5 IDENTIFICACIÓN DE LOS CONDUCTORES 

Los conductores de la instalación se identificarán por los colores de su 
aislamiento: 

· Negro, gris, marrón para los conductores de fase o polares. 

· Azul claro para el conductor neutro. 

· Amarillo - verde para el conductor de protección. 

· Rojo para el conductor de los circuitos de mando y control. 

5.6 TUBOS PROTECTORES 

5.6.1 Clases de tubos a emplear 

Las líneas generales de alimentación se instalarán en tubos con grado de 
resistencia al choque no inferior a 7, según la Norma UNE 20324. Cuando la 
alimentación sea desde la red aérea y la CGP se coloque en fachada, los 
conductores de la línea general de alimentación estarán protegidos con tubo 
rígido aislante, curvable en caliente e incombustible, con grado de resistencia al 
choque no inferior a 7, desde la CGP hasta la centralización de contadores. 

En edificios de hasta 12 viviendas por escalera, las derivaciones individuales se 
podrán instalar directamente empotradas con tubo flexible autoextinguible y no 
propagador de la llama. En los demás casos, discurrirán por el interior de 
canaladuras empotradas o adosadas al hueco de la escalera, instalándose cada 
derivación individual en un tubo aislante rígido autoextinguible y no propagador 
de la llama, de grado de protección mecánica 5 si es rígido, y 7 si es flexible. La 
parte de las derivaciones individuales que discurra por fuera de la canaladura irá 
bajo tubo empotrado. 

Los tubos empleados en la instalación interior de las viviendas serán aislantes 
flexibles normales en instalación empotrada. 

Los tubos deberán soportar, como mínimo, sin deformación alguna, las 
siguientes temperaturas: 

· 60 ºC para los tubos aislantes constituidos por policloruro de vinilo o 
polietileno. 

· 70 ºC para los tubos metálicos con forros aislantes de papel impregnado. 
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7.6.2 Diámetro de los tubos y número de conductores por cada uno de ellos 

Los diámetros exteriores mínimos y las características mínimas para los tubos en 
función del tipo de instalación y del número y sección de los cables a conducir, 
se indican en la Instrucción ITC BT 21, en su apartado 1.2. El diámetro interior 
mínimo de los tubos deberá ser declarado por el fabricante. 

5.7 NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES. COLOCACIÓN DE 

TUBOS 

Se tendrán en cuenta las prescripciones generales siguientes, tal y como indica 
la ITC BT 21. 

5.7.1 Prescripciones generales 

El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas 
paralelas a las verticales y horizontales que limitan el local dónde se efectúa la 
instalación. 

Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que 
aseguren la continuidad que proporcionan a los conductores. 

Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre 
sí en caliente, recubriendo el empalme con una cola especial cuando se desee 
una unión estanca. 

Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones 
de sección inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de 
tubo serán los indicados en la norma UNE EN 5086 -2-2 

Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos 
después de colocados y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los 
registros que se consideren convenientes, y que en tramos rectos no estarán 
separados entre sí más de 15 m. El número de curvas en ángulo recto situadas 
entre dos registros consecutivos no será superior a tres. Los conductores se 
alojarán en los tubos después de colocados éstos. 

Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y 
retirada de los conductores en los tubos, o servir al mismo tiempo como cajas de 
empalme o derivación. 

Cuando los tubos estén constituidos por materias susceptibles de oxidación, y 
cuando hayan recibido durante el curso de su montaje algún trabajo de 
mecanización, se aplicará a las partes mecanizadas pintura antioxidante. 
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Igualmente, en el caso de utilizar tubos metálicos sin aislamiento interior, se 
tendrá en cuenta la posibilidad de que se produzcan condensaciones de agua en 
el interior de los mismos, para lo cual se elegirá convenientemente el trazado de 
su instalación, previendo la evacuación de agua en los puntos más bajos de ella 
y, si fuera necesario, estableciendo una ventilación apropiada en el interior de los 
tubos mediante el sistema adecuado, como puede ser, por ejemplo, el empleo de 
una "te" dejando uno de los brazos sin utilizar. 

Cuando los tubos metálicos deban ponerse a tierra, su continuidad eléctrica 
quedará convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos 
flexibles, es necesario que la distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de 
los tubos no exceda de 10 m. 

No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de 
neutro. 

5.7.2 Tubos en montaje superficial 

Cuando los tubos se coloquen en montaje superficial se tendrán en cuenta 
además las siguientes prescripciones: 

Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas 
protegidas contra la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas 
será, como máximo, 0.50 metros. Se dispondrán fijaciones de una y otra parte en 
los cambios de dirección, en los empalmes y en la proximidad inmediata de las 
entradas en cajas o aparatos. 

Los tubos se colocarán adaptándolos a la superficie sobre la que se instalan, 
curvándolos o usando los accesorios necesarios. 

En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo con respecto a la línea 
que une los puntos extremos no será superior al 2%. 

Es conveniente disponer los tubos normales, siempre que sea posible, a una 
altura mínima de 2.5 m sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales 
daños mecánicos. 

En los cruces de tubos rígidos con juntas de dilatación de un edificio deberán 
interrumpirse los tubos, quedando los extremos del mismo separados entre sí 5 
cm aproximadamente, y empalmándose posteriormente mediante manguitos 
deslizantes que tengan una longitud mínima de 20 cm. 

5.7.3 Tubos empotrados 

Cuando los tubos se coloquen empotrados se tendrán en cuenta, además, las 
siguientes prescripciones: 
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La instalación de tubos empotrados será admisible cuando su puesta en obra se 
efectúe después de terminados los trabajos de construcción y de enfoscado de 
paredes y techos, pudiendo el enlucido de los mismos aplicarse posteriormente. 

Las dimensiones de las rozas serán suficientes para que los tubos queden 
recubiertos por una capa de 1 cm de espesor, como mínimo, del revestimiento 
de las paredes o techos. En los ángulos el espesor puede reducirse a 0.5 cm. 

En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados, o 
bien provistos de codos o "tes" apropiados, pero en este último caso sólo se 
admitirán los provistos de tapas de registro. 

Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y 
desmontables una vez finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán 
enrasados con la superficie exterior del revestimiento de la pared o techo cuando 
no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado y practicable. Igualmente, 
en el caso de utilizar tubos normales empotrados en paredes, es conveniente 
disponer los recorridos horizontales a 50 cm, como máximo, del suelo o techo, y 
los verticales a una distancia de los ángulos o esquinas no superior a 20 cm. 

5.8 CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIÓN 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas 
apropiadas de material aislante o, si son metálicas, protegidas contra la 
corrosión. 

Sus dimensiones serán tales que permitan alojar holgadamente todos los 
conductores que deban contener, y su profundidad equivaldrá, cuanto menos, al 
diámetro del tubo mayor más un 50 % del mismo, con un mínimo de 40 mm para 
su profundidad y 80 mm para el diámetro o lado interior. 

Cuando se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de 
conexión, deberán emplearse prensaestopas adecuados. 

En ningún caso se permitirá la unión de conductores por simple retorcimiento o 
arrollamiento entre sí de los mismos, sino que deberá realizarse siempre 
utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo 
bloques o regletas de conexión. Puede permitirse, asimismo, la utilización de 
bridas de conexión. Las uniones deberán realizarse siempre en el interior de 
cajas de empalme o de derivación. 

Si se trata de cables deberá cuidarse al hacer las conexiones que la corriente se 
reparta por todos los alambres componentes, y si el sistema adoptado es de 
tornillo de apriete entre una arandela metálica bajo su cabeza y una superficie 
metálica, los conductores de sección superior a 6 mm2 deberán conectarse por 
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medio de terminales adecuados, comprobando siempre que las conexiones, de 
cualquier sistema que sean, no queden sometidas a esfuerzos mecánicos. 

Para que no pueda ser destruido el aislamiento de los conductores por su roce 
con los bordes libres de los tubos, los extremos de éstos, cuando sean metálicos 
y penetren en una caja de conexión o aparato, estarán provistos de boquillas con 
bordes redondeados o dispositivos equivalentes, o bien convenientemente 
mecanizados, y si se trata de tubos metálicos con aislamiento interior, este último 
sobresaldrá unos milímetros de su cubierta metálica. 

5.9 APARATOS DE MANDO Y MANIOBRA 

Los aparatos de mando y maniobra (interruptores y conmutadores) serán de tipo 
cerrado y material aislante, cortarán la corriente máxima del circuito en que están 
colocados sin dar lugar a la formación de arcos permanentes, y no podrán tomar 
una posición intermedia. 

Las piezas de contacto tendrán unas dimensiones tales que la temperatura no 
pueda exceder de 65ºC en ninguna de ellas. 

Deben poder realizarse del orden de 10.000 maniobras de apertura y cierre a la 
intensidad y tensión nominales, que estarán marcadas en lugar visible. 

5.10 APARATOS DE PROTECCIÓN 

5.10.1 Protección contra sobreintensidades 

Los conductores activos deben estar protegidos por uno o varios dispositivos de 
corte automático contra las sobrecargas y contra los cortocircuitos. 

Excepto los conductores de protección, todos los conductores que forman parte 
de un circuito, incluido el conductor neutro, estarán protegidos contra las 
sobreintensidades (sobrecargas y cortocircuitos). 

5.10.2 Protección contra sobrecargas 

Los dispositivos de protección deben estar previstos para interrumpir toda 
corriente de sobrecarga en los conductores del circuito antes de que pueda 
provocar un calentamiento perjudicial al aislamiento, a las conexiones, a las 
extremidades o al medio ambiente en las canalizaciones. 

El límite de intensidad de corriente admisible en un conductor ha de quedar en 
todo caso garantizado por el dispositivo de protección utilizado. 
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Como dispositivos de protección contra sobrecargas serán utilizados los fusibles 
calibrados de características de funcionamiento adecuadas o los interruptores 
automáticos con curva térmica de corte. 

5.10.3 Protección contra cortocircuitos 

Deben preverse dispositivos de protección para interrumpir toda corriente de 
cortocircuito antes de que esta pueda resultar peligrosa debido a los efectos 
térmicos y mecánicos producidos en los conductores y en las conexiones. 

En el origen de todo circuito se establecerá un dispositivo de protección contra 
cortocircuitos cuya capacidad de corte estará de acuerdo con la intensidad de 
cortocircuito que pueda presentarse en el punto de su instalación. 

Se admiten como dispositivos de protección contra cortocircuitos los fusibles de 
características de funcionamiento adecuadas y los interruptores automáticos con 
sistema de corte electromagnético. 

5.10.4 Situación y composición 

Se instalarán lo más cerca posible del punto de entrada de la derivación 
individual en el local o vivienda del abonado. Se establecerá un cuadro de 
distribución de donde partirán los circuitos interiores, y en el que se instalará un 
interruptor general automático de corte omnipolar que permita su accionamiento 
manual y que esté dotado de dispositivos de protección contra sobrecargas y 
cortocircuitos de cada uno de los circuitos interiores de la vivienda o local, y un 
interruptor diferencial destinado a la protección contra contactos indirectos. 

En general, los dispositivos destinados a la protección de los circuitos se 
instalarán en el origen de éstos, así como en los puntos en que la intensidad 
admisible disminuya por cambios debidos a sección, condiciones de instalación, 
sistema de ejecución, o tipo de conductores utilizados. 

5.10.5 Normas aplicables 

· Pequeños interruptores automáticos (PIA) 

Los interruptores automáticos para instalaciones domésticas y análogas para la 
protección contra sobreintensidades se ajustarán a la norma UNE-EN 60-898. 
Esta norma se aplica a los interruptores automáticos con corte al aire, de tensión 
asignada hasta 440 V (entre fases), intensidad asignada hasta 125 A y poder de 
corte nominal no superior a 25000 A. 

Los valores normalizados de las tensiones asignadas son: 

· 230 V Para los interruptores automáticos unipolares y bipolares. 
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· 230/400 V Para los interruptores automáticos unipolares. 

· 400 V Para los interruptores automáticos bipolares, tripolares y 
tetrapolares. 

Los valores 240 V, 240/415 V y 415 V respectivamente, son también valores 
normalizados. 

Los valores preferenciales de las intensidades asignadas son: 6, 10, 13, 16, 20, 
25, 32, 40, 50, 63, 80, 100 y 125 A. 

El poder de corte asignado será: 1500, 3000, 4500, 6000, 10000 y por encima 
15000, 20000 y 25000 A. 

La característica de disparo instantáneo de los interruptores automáticos vendrá 
determinada por su curva: B, C o D. 

Cada interruptor debe llevar visible, de forma indeleble, las siguientes 
indicaciones: 

· La corriente asignada sin el símbolo A precedido del símbolo de la 
característica de disparo instantáneo (B,C o D) por ejemplo B16. 

· Poder de corte asignado en amperios, dentro de un rectángulo, sin 
indicación del símbolo de las unidades. 

· Clase de limitación de energía, si es aplicable. 

Los bornes destinados exclusivamente al neutro, deben estar marcados con la 
letra "N". 

· Interruptores automáticos de baja tensión 

Los interruptores automáticos de baja tensión se ajustarán a la norma UNE-EN 
60-947-2: 1996. 

Esta norma se aplica a los interruptores automáticos cuyos contactos principales 
están destinados a ser conectados a circuitos cuya tensión asignada no 
sobrepasa 1000 V en corriente alterna o 1500 V en corriente continua. Se aplica 
cualesquiera que sean las intensidades asignadas, los métodos de fabricación y 
el empleo previsto de los interruptores automáticos. 

Cada interruptor automático debe estar marcado de forma indeleble en lugar 
visible con las siguientes indicaciones: 

· Intensidad asignada (In). 
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· Capacidad para el seccionamiento, si ha lugar. 

· Indicaciones de las posiciones de apertura y de cierre respectivamente por 
O y | si se emplean símbolos. 

También llevarán marcado aunque no sea visible en su posición de montaje, el 
símbolo de la naturaleza de corriente en que hayan de emplearse, y el símbolo 
que indique las características de desconexión, o en su defecto, irán 
acompañados de las curvas de desconexión. 

· Fusibles 

Los fusibles de baja tensión se ajustarán a la norma UNE-EN 60-269-1:1998. 

Esta norma se aplica a los fusibles con cartuchos fusibles limitadores de 
corriente, de fusión encerrada y que tengan un poder de corte igual o superior a 
6 kA. Destinados a asegurar la protección de circuitos, de corriente alterna y 
frecuencia industrial, en los que la tensión asignada no sobrepase 1000 V, o los 
circuitos de corriente continua cuya tensión asignada no sobrepase los 1500 V. 

Los valores de intensidad para los fusibles expresados en amperios deben ser: 
2, 4, 6, 8, 10, 12, 16, 20, 25, 32, 40, 50, 63, 80, 100, 125, 160, 200, 250, 315, 
400, 500, 630, 800, 1000, 1250. 

Deberán llevar marcada la intensidad y tensión nominales de trabajo para las 
que han sido construidos. 

· Interruptores con protección incorporada por intensidad diferencial residual 

Los interruptores automáticos de baja tensión con dispositivos reaccionantes 
bajo el efecto de intensidades residuales se ajustarán al anexo B de la norma 
UNE-EN 60-947-2: 1996. 

Esta norma se aplica a los interruptores automáticos cuyos contactos principales 
están destinados a ser conectados a circuitos cuya tensión asignada no 
sobrepasa 1000 V en corriente alterna o 1500 V en corriente continua. Se aplica 
cualesquiera que sean las intensidades asignadas. 

Los valores preferentes de intensidad diferencial residual de funcionamiento 
asignada son: 0.006A, 0.01A, 0.03A, 0.1A, 0.3A, 0.5A, 1A, 3A, 10A, 30A. 

· Características principales de los dispositivos de protección 

Los dispositivos de protección cumplirán las condiciones generales siguientes: 
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· Deberán poder soportar la influencia de los agentes exteriores a que estén 
sometidos, presentando el grado de protección que les corresponda de acuerdo 
con sus condiciones de instalación. 

· Los fusibles irán colocados sobre material aislante incombustible y estarán 
construidos de forma que no puedan proyectar metal al fundirse. Permitirán su 
recambio de la instalación bajo tensión sin peligro alguno. 

· Los interruptores automáticos serán los apropiados a los circuitos a 
proteger, respondiendo en su funcionamiento a las curvas intensidad - tiempo 
adecuadas. Deberán cortar la corriente máxima del circuito en que estén 
colocadas, sin dar lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando 
los circuitos, sin posibilidad de tomar una posición intermedia entre las 
correspondientes a las de apertura y cierre. Cuando se utilicen para la protección 
contra cortocircuitos, su capacidad de corte estará de acuerdo con la intensidad 
de cortocircuito que pueda presentarse en el punto de su instalación, salvo que 
vayan asociados con fusibles adecuados que cumplan este requisito, y que sean 
de características coordinadas con las del interruptor automático. 

· Los interruptores diferenciales deberán resistir las corrientes de 
cortocircuito que puedan presentarse en el punto de su instalación, y de lo 
contrario deberán estar protegidos por fusibles de características adecuadas. 

· Protección contra sobretensiones de origen atmosférico 

Según lo indicado en la Instrucción ITC BT 23 en su apartado 3.2: 

Cuando una instalación se alimenta por, o incluye, una línea aérea con 
conductores desnudos o aislados, se considera necesaria una protección contra 
sobretensiones de origen atmosférico en el origen de la instalación. 

El nivel de sobretensiones puede controlarse mediante dispositivos de protección 
contra las sobretensiones colocados en las líneas aéreas (siempre que estén 
suficientemente próximos al origen de la instalación) o en la instalación eléctrica 
del edificio. 

Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico 
deben seleccionarse de forma que su nivel de protección sea inferior a la tensión 
soportada a impulso de la categoría de los equipos y materiales que se prevé 
que se vayan a instalar. 

En redes TT, los descargadores se conectarán entre cada uno de los 
conductores, incluyendo el neutro o compensador y la tierra de la instalación. 

· Protección contra contactos directos e indirectos 
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Los medios de protección contra contactos directos e indirectos en instalación se 
ejecutarán siguiendo las indicaciones detalladas en la Instrucción ITC BT 24, y 
en la Norma UNE 20.460 -4-41. 

La protección contra contactos directos consiste en tomar las medidas 
destinadas a proteger las personas contra los peligros que pueden derivarse de 
un contacto con las partes activas de los materiales eléctricos. Los medios a 
utilizar son los siguientes: 
· Protección por aislamiento de las partes activas. 

· Protección por medio de barreras o envolventes. 

· Protección por medio de obstáculos. 

· Protección por puesta fuera de alcance por alejamiento. 

· Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial 
residual. 

Se utilizará el método de protección contra contactos indirectos por corte de la 
alimentación en caso de fallo, mediante el uso de interruptores diferenciales. 

La corriente a tierra producida por un solo defecto franco debe hacer actuar el 
dispositivo de corte en un tiempo no superior a 5 s. 

Una masa cualquiera no puede permanecer en relación a una toma de tierra 
eléctricamente distinta, a un potencial superior, en valor eficaz, a: 

· 24 V en los locales o emplazamientos húmedos o mojados. 

· 50 V en los demás casos. 

Todas las masas de una misma instalación deben estar unidas a la misma toma 
de tierra. 

Como dispositivos de corte por intensidad de defecto se emplearán los 
interruptores diferenciales. 

Debe cumplirse la siguiente condición: 

s
I
c

V
R   

Donde: 

· R: Resistencia de puesta a tierra (Ohm). 
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· Vc: Tensión de contacto máxima (24 V en locales húmedos y 50 V en los 
demás casos). 

· Is: Sensibilidad del interruptor diferencial (valor mínimo de la corriente de 
defecto, en A, a partir del cual el interruptor diferencial debe abrir 
automáticamente, en un tiempo conveniente, la instalación a proteger). 

5.11 INSTALACIONES EN CUARTOS DE ASEO 

La instalación se ejecutará según lo especificado en la Instrucción ITC BT 27. 

Para las instalaciones en cuartos de baño o aseo se tendrán en cuenta los 
siguientes volúmenes y prescripciones: 

· VOLUMEN 0: Comprende el interior de la bañera o ducha. En un lugar 
que contenga una ducha sin plato, el volumen 0 está delimitado por el suelo y 
por un plano horizontal a 0.05 m por encima el suelo. 

· VOLUMEN 1: Está limitado por el plano horizontal superior al volumen 0, 
es decir, por encima de la bañera, y el plano horizontal situado a 2,25 metros por 
encima del suelo. El plano vertical que limita al volumen 1 es el plano vertical 
alrededor de la bañera o ducha. 

· VOLUMEN 2: Está limitado por el plano vertical tangente a los bordes 
exteriores de la bañera y el plano vertical paralelo situado a una distancia de 0,6 
m; y entre el suelo y plano horizontal situado a 2,25 m por encima del suelo. 

· VOLUMEN 3: Esta limitado por el plano vertical límite exterior del volumen 
2 y el plano vertical paralelo situado a una distancia de éste de 2,4 metros. El 
volumen 3 está comprendido entre el suelo y una altura de 2,25 m. 

Para el volumen 0 el grado de protección necesario será el IPX7, y no está 
permitida la instalación de mecanismos. 

En el volumen 1, el grado de protección habitual será IPX4, se utilizará el grado 
IPX2 por encima del nivel más alto de un difusor fijo, y el IPX5 en los equipos de 
bañeras de hidromasaje y en baños comunes en los que se puedan producir 
chorros de agua durante su limpieza. Podrán ser instalados aparatos fijos como 
calentadores de agua, bombas de ducha y equipo eléctrico para bañeras de 
hidromasaje que cumplan con su norma aplicable, si su alimentación está 
protegida adicionalmente con un dispositivo de corriente diferencial de valor no 
superior a 30 mA. 

En el volumen 2, el grado de protección habitual será IPX4, se utilizará el grado 
IPX2 por encima del nivel más alto de un difusor fijo, y el IPX5 en los baños 
comunes en los que se puedan producir chorros durante su limpieza. Se permite 
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la instalación de bloques de alimentación de afeitadoras que cumplan con la 
UNE EN 60.742 o UNE EN 61558-2-5. Se podrán instalar también todos los 
aparatos permitidos en el volumen 1, luminarias, ventiladores, calefactores, y 
unidades móviles de hidromasaje que cumplan con su normativa aplicable, y que 
además estén protegidos con un diferencial de valor no superior a 30 mA. 

En el volumen 3 el grado de protección necesario será el IPX5, en los baños 
comunes cuando se puedan producir chorros de agua durante su limpieza. Se 
podrán instalar bases y aparatos protegidos por dispositivo de corriente 
diferencial de valor no superior a 30 mA. 

5.12 RED EQUIPOTENCIAL 

Se realizará una conexión equipotencial entre las canalizaciones metálicas 
existentes (agua fría, caliente, desagüe, calefacción, gas, etc.) y las masas de 
los aparatos sanitarios metálicos y todos los demás elementos conductores 
accesibles, tales como marcos metálicos de puertas, radiadores, etc. El 
conductor que asegure esta protección deberá estar preferentemente soldado a 
las canalizaciones o a los otros elementos conductores, o si no, fijado 
solidariamente a los mismos por collares u otro tipo de sujeción apropiado a base 
de metales no férreos, estableciendo los contactos sobre partes metálicas sin 
pintura. Los conductores de protección de puesta a tierra, cuando existan, y de 
conexión equipotencial deben estar conectados entre sí. La sección mínima de 
este último estará de acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción ITC-BT-19 para 
los conductores de protección. 

5.13 INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 

Estará compuesta de toma de tierra, conductores de tierra, borne principal de 
tierra y conductores de protección. Se llevarán a cabo según lo especificado en 
la Instrucción ITC-BT-18. 

5.13.1 Naturaleza y secciones mínimas 

Los materiales que aseguren la puesta a tierra serán tales que: 

El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de 
protección y de funcionamiento de la instalación, teniendo en cuenta los 
requisitos generales indicados en la ITC-BT-24 y los requisitos particulares de las 
Instrucciones Técnicas aplicables a cada instalación. 

Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin 
peligro, particularmente desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, 
mecánicas y eléctricas. 
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En todos los casos los conductores de protección que no formen parte de la 
canalización de alimentación serán de cobre con una sección al menos de: 2,5 
mm² si disponen de protección mecánica y de 4 mm² si no disponen de ella. 

Las secciones de los conductores de protección, y de los conductores de tierra 
están definidas en la Instrucción ITC-BT-18. 

5.13.2 Tendido de los conductores 

Los conductores de tierra enterrados tendidos en el suelo se considera que 
forman parte del electrodo. 

El recorrido de los conductores de la línea principal de tierra, sus derivaciones y 
los conductores de protección, será lo más corto posible y sin cambios bruscos 
de dirección. No estarán sometidos a esfuerzos mecánicos y estarán protegidos 
contra la corrosión y el desgaste mecánico. 

Conexiones de los conductores de los circuitos de tierra con las partes metálicas 
y masas y con los electrodos 

Los conductores de los circuitos de tierra tendrán un buen contacto eléctrico 
tanto con las partes metálicas y masas que se desea poner a tierra como con el 
electrodo. A estos efectos, las conexiones deberán efectuarse por medio de 
piezas de empalme adecuadas, asegurando las superficies de contacto de forma 
que la conexión sea efectiva por medio de tornillos, elementos de compresión, 
remaches o soldadura de alto punto de fusión. Se prohíbe el empleo de 
soldaduras de bajo punto de fusión tales como estaño, plata, etc. 

Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctricamente continua en la 
que no podrán incluirse en serie ni masas ni elementos metálicos cualquiera que 
sean éstos. La conexión de las masas y los elementos metálicos al circuito de 
puesta a tierra se efectuará siempre por medio del borne de puesta a tierra. Los 
contactos deben disponerse limpios, sin humedad y en forma tal que no sea fácil 
que la acción del tiempo destruya por efectos electroquímicos las conexiones 
efectuadas. 

Deberá preverse la instalación de un borne principal de tierra, al que irán unidos 
los conductores de tierra, de protección, de unión equipotencial principal y en 
caso de que fuesen necesarios, también los de puesta a tierra funcional. 

5.13.3 Prohibición de interrumpir los circuitos de tierra 

Se prohíbe intercalar en circuitos de tierra seccionadores, fusibles o 
interruptores. Sólo se permite disponer un dispositivo de corte en los puntos de 
puesta a tierra, de forma que permita medir la resistencia de la toma de tierra. 
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5.14 ALUMBRADO 

5.14.1 Alumbrados especiales 

Los puntos de luz del alumbrado especial deberán repartirse entre, al menos, 
dos líneas diferentes, con un número máximo de 12 puntos de luz por línea, 
estando protegidos dichos circuitos por interruptores automáticos de 10 A de 
intensidad nominal como máximo. 

Las canalizaciones que alimenten los alumbrados especiales se dispondrán a 5 
cm como mínimo de otras canalizaciones eléctricas cuando se instalen sobre 
paredes o empotradas en ellas, y cuando se instalen en huecos de la 
construcción estarán separadas de ésta por tabiques incombustibles no 
metálicos. 

Deberán ser provistos de alumbrados especiales los siguientes locales: 

· Con alumbrado de emergencia: Los locales de reunión que puedan 
albergar a 100 personas o más, los locales de espectáculos y los 
establecimientos sanitarios, los establecimientos cerrados y cubiertos para más 
de 5 vehículos, incluidos los pasillos y escaleras que conduzcan al exterior o 
hasta las zonas generales del edificio. 

· Con alumbrado de señalización: Los estacionamientos subterráneos de 
vehículos, teatros y cines en sala oscura, grandes establecimientos comerciales, 
casinos, hoteles, establecimientos sanitarios y cualquier otro local donde puedan 
producirse aglomeraciones de público en horas o lugares en que la iluminación 
natural de luz solar no sea suficiente para proporcionar en el eje de los pasos 
principales una iluminación mínima de 1 lux. 

· Con alumbrado de reemplazamiento: En quirófanos, salas de cura y 
unidades de vigilancia intensiva de establecimientos sanitarios. 

5.14.2 Alumbrado general 

Las redes de alimentación para puntos de luz con lámparas o tubos de descarga 
deberán estar previstas para transportar una carga en voltamperios al menos 
igual a 1.8 veces la potencia en vatios de las lámparas o tubos de descarga que 
alimenta. El conductor neutro tendrá la misma sección que los de fase. 

Si se alimentan con una misma instalación lámparas de descarga y de 
incandescencia, la potencia a considerar en voltamperios será la de las lámparas 
de incandescencia más 1.8 veces la de las lámparas de descarga. 
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Deberá corregirse el factor de potencia de cada punto de luz hasta un valor 
mayor o igual a 0.90, y la caída máxima de tensión entre el origen de la 
instalación y cualquier otro punto de la instalación de alumbrado, será menor o 
igual que 3%. 

Los receptores consistentes en lámparas de descarga serán accionados por 
interruptores previstos para cargas inductivas, o en su defecto, tendrán una 
capacidad de corte no inferior al doble de la intensidad del receptor. Si el 
interruptor acciona a la vez lámparas de incandescencia, su capacidad de corte 
será, como mínimo, la correspondiente a la intensidad de éstas más el doble de 
la intensidad de las lámparas de descarga. 

En instalaciones para alumbrado de locales dónde se reúna público, el número 
de líneas deberá ser tal que el corte de corriente en una cualquiera de ellas no 
afecte a más de la tercera parte del total de lámparas instaladas en dicho local. 

En los cuartos de aseo se dispondrá de detectores de presencia para el 
encendido del alumbrado general. 

En todos los locales que dispongan de iluminación exterior, las luminarias 
situadas a una distancia inferior a 3 m serán regulables por detector de 
luminosidad. 

6. CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN 

Al finalizar la ejecución, se entregará en la Delegación del Ministerio de Industria 
correspondiente el Certificado de Fin de Obra firmado por un técnico competente 
y visado por el Colegio profesional correspondiente, acompañado del boletín o 
boletines de instalación firmados por un Instalador Autorizado. 

7. LIBRO DE ÓRDENES 

La dirección de la ejecución de los trabajos de instalación será llevada a cabo 
por un técnico competente, que deberá cumplimentar el Libro de Órdenes y 
Asistencia, en el que reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se 
produzcan en el desarrollo de la obra. 

8. OTRAS CONDICIONES 

Antes de la recepción de cada instalación se entregará al Director Facultativo el 
correspondiente informe detallado, realizado por una OCA ( anteriormente 
ENICRE), en el que se exprese el cumplimiento de estos criterios, así como la 
normativa vigente para su uso. 

La empresa instaladora se encargará obligatoriamente de realizar todos los 
trámites necesarios para la instalación y legalización de los ascensores, 
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redactando los documentos necesarios, estudios o certificados inherentes a tales 
actuaciones. 

9. EJECUCION DEL SUMINISTRADOR 

9.1 GENERALIDADES 

Todo el trabajo se realizará por personal especializado, de acuerdo con las 
prácticas recomendadas y las de los fabricantes del equipo y materiales en 
cuestión. 

Se seguirán, en todos sus puntos, la legislación española y la de otros cuerpos 
gubernamentales, con jurisdicción al respecto, en especial el Reglamento e 
Instrucciones de Media y Baja tensión. 

El Contratista se pondrá de acuerdo con las otras profesiones para el adecuado 
desenvolvimiento y coordinación del trabajo. 

Todo el trabajo se hará de una forma limpia y bien acabada y el recinto 
permanecerá y se dejará limpio y libre de residuos. 

Es responsabilidad del Contratista la fijación de todos los elementos, equipos, 
tubos, etc, incluyendo el suministro y colocación de los anclajes, tornillos, clavos, 
etc. 

9.2 REQUISITOS PREVIOS 

Siempre que se indique, sea necesario o sea solicitado, el Contratista deberá 
presentar, para ser aprobado por la Dirección, lo siguiente: 

· Planos constructivos de detalles complementarios a los de este proyecto. 

En cualquier momento de la Obra, la Dirección podrá solicitar del Contratista 
planos constructivos de cualquier parte de la instalación, aplicando las normas 
contenidas en este proyecto. 

· Catálogos completos con tablas, curvas y dibujos de todos los elementos 
de la instalación. 

· Instrucciones de los fabricantes para instalación, funcionamiento y servicio 
de todos y cada uno de los equipos. 

· Proforma de los pedidos a los distintos fabricantes o suministradores, 
antes de 30 días después de efectuado el encargo. 

· Manguitos, anclajes y cualquier otro elemento que deba ser colocado en la 
construcción, antes de hormigonar y realizar la Obra Civil. 
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· Serán por cuenta del Contratista todos los trabajos (rozas, perforaciones, 
etc) debidos al deficiente cumplimiento de los puntos antes citados. 

9.3 MATERIALES COMPLEMENTARIOS COMPRENDIDOS 

Dentro de los conceptos generales comprendidos indicados en las condiciones 
generales, a continuación se indican algunos puntos particulares concretos, 
exclusivamente como ejemplo o aclaración para el Contratista, no significando 
por ello que los mismos excluyan la extensión o el alcance de otros: 

Soporterías, perfiles, estribos, tornillería y en general elementos de sustentación 
necesarios, debidamente protegidos por pinturas o tratamientos electroquímicos. 

Acabados exteriores de aislamientos, para protección del mismo por lluvia o 
acción solar. 

Gases de soldadura, pastas, mastics, siliconas y cualquier elemento necesario 
para el correcto montaje, acabado y sellado. 

Manguitos pasamuros, marcos de madera, bastidores y bancadas metálicas, y 
en general todos aquellos elementos necesarios de paso de recepción de los 
correspondientes de la instalación. 

Protecciones acústicas necesarias, acordes a cumplimiento de normativas. 

Guías en canalizaciones vacías. 

9.4 PROTECCION, AYUDAS Y VARIOS 

Rozas, cortes y perforaciones 

Todo el trabajo se replanteará cuidadosamente, por anticipado, y cualquier corte, 
roza o perforamiento que sea necesario realizar se hará únicamente con la 
autorización previa de la Dirección y de conformidad con sus instrucciones. 

Protección de equipo y materiales 

Todo el equipo se cubrirá cuidadosamente para protegerlo del polvo y golpes. 

Todos los extremos de conductos y tubería abierta, se protegerán con tapones 
durante todo el tiempo que dure la Obra. 

Se protegerán cuidadosa y adecuadamente, durante todo el tiempo que dure la 
Obra, todas las roscas de tubería, válvula y accesorios. 

Será responsabilidad del Instalador la limpieza y conservación de todo el equipo 
de la Obra e igualmente de la buena presencia de la misma. 
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A la terminación de la Obra, se limpiarán todos los equipos y materiales, 
debiéndose entregar toda la instalación en perfectas condiciones. 

Accesos 

Donde quiera que haya compuertas reguladoras de conductos, puertas de 
registro, válvulas cubiertas, filtros y controles que vayan ocultos encima del techo 
o en el falso techo, se dejarán registros de acceso para su entretenimiento y 
reparación. 

 Interferencias 

Se pondrá especial cuidado, al desarrollar este proyecto, en evitar toda clase de 
interferencias; por lo tanto, será normal que, si no hay ningún cambio, no 
aparezca ninguna en la realización de esta instalación. 

Antes de la instalación de los conductos y/o tuberías, se revisarán las de 
fontanería, eléctricas, planos de arquitectura y dibujos de estructura, para prever 
posibles interferencias. 

Cuando aparezcan interferencias, el Instalador consultará estas con los otros 
oficios afectados y se llegará aun acuerdo previo, para situar los cambios 
necesarios para obtener la aprobación de la Dirección. 

Bases de hormigón 

El Instalador deberá comprobar los detalles de bases que aparezcan en los 
planos y deberá facilitar toda posible información adicional procedente de los 
fabricantes de los distintos equipos, con relación a las bases necesarias. 

Aunque el Instalador no tiene incluida la ejecución de las bases de hormigón, 
deberá controlar su emplazamiento, alineación y nivel; así mismo, deberá 
suministrar los anclajes y herrajes que deben quedar en el hormigón. 

Equipos dinámicos 

Todos los equipos con partes móviles (bombas, compresores, etc) deberán 
instalarse con las recomendaciones del fabricante, poniendo especial cuidado en 
su nivelación y alineación de los elementos de transmisión, que deberán ser 
dotados de los antivibradores que recomiende el fabricante, con el fin de no 
transmitir vibraciones al Edificio. 

9.5 MODIFICACIONES 

Solo serán admitidas modificaciones a lo indicado en el proyecto por alguna de 
las siguientes causas: 
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Cuando así lo decida la Propiedad se reserva el derecho a introducir 
modificaciones en el Proyecto. Cuando esto ocurra, los boletines, órdenes de 
modificación, planos, especificaciones o instrucciones relativas a esos cambios 
se remitirán por la Propiedad y la Dirección Técnica al Contratista, para que tome 
todas las medidas que resulten necesarias, con el fin de evitar errores en los 
trabajos que podrían producirse al utilizar los planos anulados. 

Mejoras en la calidad, cantidad o montaje de los diferentes componentes de la 
instalación, siempre y cuando no quede afectado el presupuesto o en todo caso 
sea disminuido, no repercutiendo en ningún caso este cambio con compensación 
de otros materiales. 

Modificaciones en la arquitectura del edificio y consecuentemente variación de su 
instalación correspondiente. En este caso la variación de instalaciones será 
exclusivamente la que defina la Dirección de Obra o en su caso el Contratistas 
con la aprobación de aquella. Al objeto de matizar este apartado se indica que se 
entienden modificaciones importantes en la función o conformación de una zona 
amplia del edificio. Las pequeñas variaciones debidas a los normales 
movimientos de obra quedan incluidos en el precio del Contratista. 

9.6 COORDINACION 

El Contratista coordinará y pondrá los medios necesarios para que esta 
coordinación tenga la efectividad consecuente tanto con la empresa 
constructora, como las diferentes oficios o instaladores de otras especialidades 
que concurran en los montajes del edificio. 

En aquellos puntos concurrentes entre dos oficios o instaladores y que por lo 
tanto pueda ser conflictiva la delimitación de la frontera de los trabajos y 
responsabilidades correspondientes a cada uno, el Contratista se atendrá al 
dictamen que sobre el particular indique la Dirección de Obra. 

Todas las terminaciones de los trabajos deberán ser limpias, estéticas y dentro 
del acabado arquitectónico del edificio, esmerando principalmente los trazados 
de las redes y soportarías de forma que respeten las líneas geométricas y 
planimétricas de suelos, techos, falsos techos, paredes y otros elementos de 
construcción e instalaciones conjuntas. 

Todos los materiales acopiados o montados deberán estar suficientemente 
protegidos a objeto de que sean evitados los daños que les puedan ocasionar 
agua, basura, sustancias químicas, mecánicas y en general afectaciones de 
construcción u otros oficios reservándose la Dirección el derecho a eliminar 
cualquier material que por acopio inadecuado bien en almacén, o montado 
juzgase defectuoso. 
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A la terminación de los trabajos el Contratista, debe proceder a una limpieza 
general y eliminación del material sobrante, recortes, desperdicios, etc., así como 
de todos los elementos montados o de cualquier otro concepto relacionado con 
su trabajo, no siendo causa justificativa para la omisión de lo anterior la 
afectación del trabajo de otros oficios o empresa constructora. 

9.7 MATERIALES Y SUSTITUCIONES 

Cualquier elemento, máquina, material y en general cualquier concepto en el que 
pueda ser definible una calidad, será el indicado en el proyecto bien determinado 
por una marca comercial, o por una especificación concreta. Sino estuviese 
definida una calidad, la Dirección podrá elegir la que corresponda en el mercado 
a niveles de primera calidad. 

Si el Contratista propusiese una calidad similar, exclusivamente la Dirección de 
Obra definirá si es o no similar, por lo que todo aquello que no sea lo 
específicamente indicado en el presupuesto o proyecto deberá haber sido 
aprobado por escrito por la Dirección de Obra para su instalación, pudiendo ser 
eliminado, por tanto, sin ningún perjuicio para la Propiedad sino fuese cumplido 
este requisito. 

9.8 GRAFICOS, PLANOS DE OBRA ACABADA E INSTRUCCIONES: 

9.8.1  Planos de obra 

El Contratista reflejará en copias de los planos de este proyecto, todas las 
modificaciones que considere necesarias para ser sometidas a la aprobación o 
rechazo de la Dirección. 

El Contratista deberá realizar los planos adicionales necesarios a juicio de la 
Dirección para completar los planos de Obra acabada, debiendo entregar un 
reproducible de cada uno, manteniendo el mismo formato y sello del proyecto. 

Debe tenerse bien presente que las únicas modificaciones que se podrá haber 
en la Obra, serán las que ordene o apruebe la Dirección Facultativa y quedarán 
reflejadas en los planos. 

9.8.2 Planos de obra acabada y señalización 

Fundamentalmente, los planos de obra, serán los mismos a los de este proyecto, 
con la adición de las modificaciones que hubiere durante la ejecución de la 
Instalación. 

En Contratista, de acuerdo con la marca y modelo de los equipos y materiales 
utilizados, deberán completar los gráficos y/o esquemas funcionales de este 
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proyecto, introduciendo  una  nomenclatura de identificación de todos los 
equipos, controles, etc, y con la aprobación de la Dirección Facultativa, colocará 
estos esquemas y/o diagramas en un lugar bien visible de las Salas de Cuadros, 
protegiéndolos con marco y cristal o debidamente plastificados. 

El Contratista reunirá todas y cada una de las instrucciones de servicio y 
mantenimiento de cada fabricante de los equipos y materiales instalados, 
debiendo entregar dos ejemplares de cada uno al finalizar la obra; asimismo, 
preparará unas instrucciones de servicio y funcionamiento del conjunto del que 
deberá entregar también dos ejemplares. 

El Contratista se compromete a adiestrar al personal necesario para manejar la 
instalación, adiestramiento que se realizará durante la ejecución y hasta 45 días 
después de finalizar la misma. 

10. PRUEBAS Y RECEPCIÓN 

10.1 GENERALIDADES 

La Recepción de la instalación tendrá como objeto, el comprobar que la misma 
cumple las prescripciones de la Reglamentación vigente y las especificaciones 
de las Instrucciones Técnicas, así como realizar una puesta en marcha correcta 
y comprobar, mediante los ensayos que sean requeridos, las prestaciones de 
confortabilidad, exigencias de uso racional de la energía, contaminación 
ambiental, seguridad y calidad que son exigidas. 

Todas y cada una de las pruebas se realizarán en presencia del Director de 
Obra, el cual dará fe de los resultados por escrito. 

10.2 RECEPCIÓN 

Una vez realizadas, con resultados satisfactorios para la Dirección, todas las 
pruebas antes mencionadas, se procederá a comprobar el funcionamiento de la 
instalación mediante las operaciones que indique la Dirección, para que a su 
juicio, se pueda considerar la instalación en condiciones de perfecto 
funcionamiento. 

Una vez realizadas las pruebas mencionadas en los puntos anteriores, con 
resultados satisfactorios para la Dirección, se procederá a la Recepción 
debiendo además estar la instalación debidamente acabada de pintura, limpieza, 
remates, etc. 

Transcurrido el plazo contractual de garantía, en ausencia de averías o defectos 
de funcionamiento durante el mismo, o habiendo sido estos convenientemente 
subsanados se dará por terminada la relación contractual adquirida. 
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10.3 DOCUMENTOS DE RECEPCIÓN  

Una vez cumplimentados los requisitos previstos, se realizará el acto de 
Recepción en el que la firma instaladora, entregará a la Propiedad, si no lo 
hubiera hecho antes, los siguientes documentos: 

· Resultados de las pruebas. 

· Manual de Instrucciones. 

· Proyecto de ejecución, en la que junto a una descripción de la instalación, 
se relacionarán todas las unidades y equipos empleados, indicando marca, 
modelo, características y fabricante, así como planos definitivos de lo ejecutado. 

 

 

 

En Madrid, junio 2011 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

 

 

D. LUIS ROMERO HERNÁNDEZ 

Col.: 10.354 
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